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a) L.o esrablecido en el dictamen N" 10 772' del 29 09 82' en el sentido

rJequeesprocedentequeunmunicipiocontrateahonorarios.porplazodeterminadoaProlesionalendeternlinadas
rnaterias, cón el objero áe cumplir la labor de 

PóetidosrE;f ;i::1" 176. de r'echa l r de Jurio dc 20 | 8. de Alcalde (s)

A Arur¡do del Concejo Municipal con fecha 22 de Mayo de 201{t'

según Cenificado No 4 16. de Secretario f'-4unicrrp{(¡' de fecha 22 de. Mayo de 2018 -

/\sorocopia ae ord NJ 175 de fecha l7 de Mayo de 2018' Secretar¡a

Comunal de Planificaciones 
A ur ronnu,o Honorarios a suma Alzada suscrito con fecha 12 de

Julio de 2018. entre la l. Municipalidad y don ÁnlEl onulnN vERGARA CAMPOS'

D El An.4" rJe la Ley N' 18883, Estatuto Adntinistrativo para

tuncionarios ntuniciPales

Decreto.
2.-

215-21-03-00l del Presupuesto Municipal año 2018 -

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A STJNIA AL7-ADA

l,O t 

^- 
l2 dc.lulio clc 2018.-

DECRETO No 2551 (C).-

Vistos:

g) Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos

El gasto que demande ta presente contratac¡ón. será imputado al

administrativos que rigen los Actos de los Órganos cle la Administración del Estado'

i) Resolución N" 18 del 3003 2017. de Contraloria General de la

Repúbtica.quelrjanorrnasSobretram¡tac¡ónenlíneadeDecretosyResolucionesrelativosalamatefiadepersonalquc
indica 

i) Resolución N,, 323 del 23.05.201i. de conrraloría General de la

República.quelrjaregistroelectrónicodeDecretosAlcaldiciosrelativosalasnrateriasdepersonalqueindica'j) D.F.t.. l/2006. de Ministerio del lnterior publicado en D O del

26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N' 18 695'
Y. en uso de lo dispuesto en el An' l2' y las t'acultades que nre confiere

el An. 6i' todos de la L.ey N' 18.695. Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:
l.- Apruébase el Contrato a Honorarios a Suma Alzada suscrito enlte

ta I. Municipalidad de Lora y don ARTEL DAMTAÑ vERGARA CAMPOS, R. Li. T.  , Arquitecto'

con domicilio en la comuna de Lota. población cantera l. calle Avenida la Paz. Pasaje La Rinconada N'762. del cual.

en los términos alli indicados, se le encomienda a la citada persona los cometidos señalados en Cláusula Primera tlcl

/contrato 
a).- El presente contrato a Honorarios u s'ydu ¡v-a¿u tendrá una

vigencia por et periodo comprendido entre el l3 de Julio áe 20lE al l3 rle Diciembre de 2018 ./mba: fechas inclusive'

b).- [,os Honorarios cotrvenidos son la tt'fia de S 1200'000- (Un

millón doscientos nril pesos). pagaderos de acuerdo a la modalidad establecida en el punto tercero del rcspectivo

Contrato a Honorarios. el que paraiorJos los ef'ectos legales que correspondan se considera parte integrante del presenle
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